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E n nuestro país, la publicidad se ha 
desarrollado al influjo de la situa- 

ción económica o política imperante, y en 

el actual marco de liberalización de los 
mercados y de incremento de la competen- 
cia, está cobrando mayor relevancia como 
herramienta eficaz y directa para que las 
empresas hagan conocer sus productos a 
los consumidores. 

Sin embargo, la verdadera libertad de 
elección del consumidor hace indispen- 
sable la existencia de información adecua- 
da y veraz, pues no elige libremente quien 
no dispone de todos los elementos para 
hacerlo o recibe información distorsio- 
nada. 

Desde este punto de vista, la regulación 
de la publicidad es vital sí se quiere garan- 
tizar que la competencia entre las empresas 
se circunscriba a prácticas que no vayan en 
perjuicio de los consumidores o de los 
competidores, y para ello es necesario ob- 
servar la práctica publicitaria de las empre-   

sas anunciadoras, pues el grado de regula- 
ción dependerá del grado de madurez al- 
canzado, no sólo por el mercado, sino tam- 
bién por las empresas que lo integran. 

El presente trabajo describe y analiza 
la evolución de la reglamentación de la 
publicidad en el Ferú, desde el Decreto 

Supremo N* 003-74-OCI, emitido durante 
el gobierno del general Juan Velasco, has- 

ta laactualidad. Examina también el pa- 
pel de los organismos encargados de ha- 
cer cumplir las leyes relacionadas con la 
práctica publicitaria, la tipificación de los 

delitos en que se incurre y los esfuerzos de 
autorregulación realizados. Sintetiza la 

casuísticaderivada de las limitaciones plan- 
teadas por la legislación y, finalmente, re- 

visa algunas de las principales disposicio- 

nes sobre publicidad existentes en Esta- 

dos Unidos y la Comunidad Europea, de 
modo que se pueda apreciar las diferen- 

cias y el papel que en éstas corresponde a 

aspectos como la cultura, la percepción de 
lo moral y la libertad de expresión.
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1. Definición € importancia de la publi- 
cidad comercial 

Según el Decreto Supremo N* 002-81- 
OCIOAJ, la publicidad comercial se de- 
fine como toda forma de presentación o 
información pagada acerca de las carac- 
terísticas o cualidades de un determinado 

bien o servicio que se realiza a través de 
los medios de comunicación masiva, tales 
como: 

Audibles y audiovisuales 

- Radio 
- Televisión 
- Cine 
- Electrónicos 

Impresos (gráficos) 

- Periódicos 

- Revistas 
- Alches 

- Lelreros exteriores 

- Otros impresos 

La publicidad busca establecer víncu- 

los con individuos o grupos de individuos 
e influir sobre ellos con el fin último de 

vender un producto, unservicioo una idea; 
no obstante, cumple diversas funciones: 
Respecto de las empresas: 

- Promover la venta del producto o 
servicio. 

- Reducir el espacio de las empresas 
competidoras en el mercado. 

- Promover el prestigio de la empresa, 

Respecto de los consumidores: 

- Informar. 
- Persuadir. 

Respecto del sistema económico: 
- Permitir al consumidor la libre elec- 

ción de bienes entre opciones diversas. 

- Ayudara definirel mercado de acuer- 

do con las creencias y necesidades que 
inculque al público. 

  

  

esan-cuadernos de difusión 

2. Historia de la regulación publicitaria 

en el Perú 

2.1 Promulgación de la primera norma 
legal: la dictadura 

La regulación jurídica más completa sobre 
publicidad en el Perú la constituye el De- 
creto Supremo N* 003-74-OCI del 12 de 
noviembre de 1974, promulgado durante 

la dictadura del general Juan Velasco 
Alvarado y cuyo objetivo fue: "...asegurar 
que la publicidad en el país sea empleada 
en armonía con el Plan Nacional de Desa- 

rrollo”. La Oficina Central de Informa- 
ción, OCI, creada por ese gobierno, tenía, 
entre otras, la finalidad de normar, orientar 
y controlar la publicidad en el país, para lo 
cual contaba con un órgano específico: la 
Dirccción General de Publicidad. 

De carácter normativo y con una clara 
orientación, este decreto supremo fue el 
primer documento legal en definir con- 
ceplos claves propios de la publicidad, 

como los lipos y formas de publicidad —pu- 

blicidad comercial, publicidad indirecta, 

publicidad subliminal= y de medios de 

comunicación visuales, audiovisuales y 
audibles-. Entre sus disposiciones más 
importantes destacamos las siguientes: 

- La publicidad deberá estar en armo- 

nía con los intereses del desarrollo, la e- 

ducación y la cultura peruanos. 

-=El contenido del mensaje publicitario 

comprende tanto lo que se dice, como la 
forma en que se presenta. 

- La publicidad evitará usar motivacio- 

nes y patrones de consumo alienantes. 

- La publicidad tenderá a promover el 
desarrollo de la producción nacional,
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- Los contenidos publicitarios deben 
ser veraces, verificables, respetuosos de la 

ética comercial y evitarán referencias a 
cualquier similar en el mercado (el resal- 
lado es nuestro). 

- La publicidad que incluya precios de 
venta deberá consignar el monto al con- 
lado y el de la financiación por separado 

cuando el bien o servicio se ofrezca a 
plazos; o en todo caso, valores al contado 

y a plazos simultáneamente, 

- La publicidad que presente, informe o 
promueva la utilización ocompra-ventade 

bienes oservicios que no estén disponibles 
en el mercado al momento del inicio de la 
publicidad, deberá previamente ser auto- 
rizada por el ministerio del sector co- 
rrespondiente. Las promociones de este 
tipo no podrán mostrar ambientes y ele- 

mentos que no les perlenczcan, 

- La publicidad no utilizará procedi- 
mientos engañosos, tales como falsos des- 
cuentos, comparaciones con precios fal- 
sos O cxagerados y OÍros. 

- Las aseveraciones sobre cualidades 
y/o condiciones de un bien o servicio den- 

ro de un mensaje publicitario deben ser 
verificables y respaldadas con pruebas 
solventes que las certifiquen. 

- La publicidad no se hará difundiendo 
desventajas de los bienes o servicios de 

otras empresas o de su forma de hacer 

negocios, ni desacreditándolos frente al 
público. 

- Ta publicidad deberá presentar mode- 
los constructivos de conducta humana, No 
podrá difundirse publicidad que en su to- 
talidad o en parte sea ubscena, grosera, O- 

fensiva a la dignidad humana o discrimi-   

natoria por razones de raza, sexo, condi- 
ción social, religión, nivel cultural, situa- 

ción económica o defecto físico. No se 
utilizará representaciones o palabras que 
de alguna manera ridiculicen, denigren o 

atenten contra la moral y las buenas c0s- 

lumbres. 

- El lenguaje que se utilice en publici- 
dad deberá ser correcto, No se podrá uti- 
lizar expresiones que disminuyan su ni- 

vel vulgarizándolo y atentando contra la 
cultura del pueblo peruano. Se evitará el 

uso de exlranjerismos. 

- Los mensajes publicitarios sedeberán 
propalaren idioma castellano o en lenguas 

wemáculas, quedando prohibida la publi- 
cidad en idioma extranjero (el resaltado es 

nuestro). 

- No están permitidas las imitaciones o 

copias de campañas publicitarias vigentes 
de otros anunciantes, 

- La publicidad no utilizará logotipos o 
referencias de entidades del sector públi- 
co nacional o privadas, sin previa autori- 
zación de éstas. 

- La publicidad no hará explotación 
emocional de festividades conmemorali- 

vas o efemérides de exaltación de valores 

nacionales para promover la venta de bie- 
nes 0 Servicios. 

- La producción publicitaria deberá 

ser realizada exclusivamente en el país, 
participando en ella sólo los residentes en 
el Perú (el resaltado es nuestro). 

- Los mensajes publicitarios en los que 
aparezcan personas, lus presentarán como 

personajes propios de la realidad nacio- 

sal (el resaltado es nuestro).
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- Todos los comerciales determinarán 
silos bienes o servicios publicitados son 

de manufactura nacional y/o elaborados 

con insumos nacionales, a fín de formar 

conciencia de nuestra producción y real- 
zar el esfuerzo de los trabajadores perua- 
nos (el resaltado es nuestro). 

- La publicidad que promueva la venta 
de artículos de uso íntimo propios del hom- 
bre o de la mujer, no usarán a éstos como 

modelos. 

- La publicidad tenderá a proporcionar 

en su presentación, según corresponda, 
vistas o películas en las que se pueda apre- 
ciar las diferentes regiones geográficas del 

país. 

- La publicidad de cigarrillos y bebidas 
con alto contenido alcohólico deberá ser 

presentada en un marco de buen gusto y 
discreción. De ninguna manera será pre- 
sentado su consumo como hábito saluda- 
ble y en el caso de los cigarrillos deberá 
señalarse que dicho consumo puede ser 
dañino para la salud, 

- Se prohíbe la participación de niños 
en publicidad, salvo en los casos en que se 
anuncien productos para uso exclusivo de 
éstos. 

Como se desprende de los enunciados 
anteriores, el Decreto Supremo N*003-74- 
OCI estaba fuertemente orientado a fo- 
mentar la valoración de las costumbres y 

de los productos peruanos y el uso de 
nuestro idioma, es decir, acrear conciencia 

de "lo nuestro”, característica que estuvo 

presente en todas las acciones del gobierno 
de entonces, Sin embargo, este cargado 
énfasis nacionalista se mantuvo en la legis- 
lación posterior, tal como se verá a conti- 
nuación.   

esañ-cundernos de difusión 

22 La regulación publicitaria y el re- 

greso a la democracia 

Restablecida la democracia en el país, el 
21 de abril de 1981 se aprobó el Decreto 
Supremo N” 002-81-OCVOAJ, que pre- 

tendió, sin lograrlo, marcar distancias con 
la norma anterior, En efecto, la mayor 

parte del articulado de este decreto res- 
petaba los enunciados originales de su an- 
tecesora y mantenía un serie de restriecio- 

nes. Se prohibía, por ejemplo, utilizar tes- 
limonies de supuestos técnicos o profe- 

sionales para recomendar el consumoo la 
venia de un determinado bien o servicio; 

también la publicidad indirecta en prácti- 
camente todos los medios: televisión, ci- 
ne, radio y medios gráficos. 

No obstante, algunas disposiciones 

moderaron las limitaciones originales, Por 
ejemplo, aunque se seguía exigiendo el u- 

so del lenguaje correcto y se desterra- 
ban las expresiones que disminuyeran su 
nivel o lo vulgarizaran, se permitía, por 
excepción, el uso de modismos y giros 
populares en los casos en los que los per- 
sonajes osituaciones típicas lo requirieran, 

Continuaban las prohibiciones asocia- 
das a la nacionalidad dela producción y 
de las personas intervinientes. La produc- 
ción publicitaria debía ser realizada en el 

país y sólo se permitía la participación en 
ella de peruanos y extranjeros residentes 
enel Perú. Pero, siempre porexcepción, se 
autorizabala utilización de ambientes, per- 
sonajes o recursos técnicos no disponibles 
en el país, siempre que fueran integrados 

minoritartamente en las piezas publicita- 
rias. 

También se permitía la participación 

de menores en publicidad si se los pre- 
sentaba de acuerdo con su edad o con la
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edad que representaran, y sujeta a las dis- 

posiciones legales entonces vigentes. 

En cuanto a las normas operativas pa- 

ra los medios audibles y audiovisuales 

que este dispositivo contenía, destacan 

las siguientes: 

- La publicidad de cigarrillos y bebidas 

con alto contenido alcohólico sólo se per- 
mitía después de las 21:00 horas. 

- Se fijaba en 12 minutos el tiempo 
máximo de publicidad en radio y televi- 
sión por cada hora de transmisión. 

- Enel caso de transmisiones directas 

de espectáculos deportivos, no se permi- 
tía la interrupción del normal desenvol- 

vimiento de las acciones para insertar tan- 

das comerciales. 

- La proyección de publicidad comer- 

cial en las salas de exhibición cinemato- 

gráfica de todo el país se limitaba a cinco 
minutos en el intermedio, con excepción 

de la que se refería alas obras en exhibición 
o por exhibirse. 

- Todo publirreportaje debía seridenti- 
ficado como tal, mediante orla, leyenda, 
número u otro medio, 

2,3 Regulación actual 

Normas legales 

Diez años después, el tema de la supervi- 
sión publicitaria cobró nueva actualidad al 

expedirse el Decreto Legislativo N* 691, 
del 6 de noviembre de 1991, por medio del 
cual, además, se derogaban los decretos 
supremos N*002-81-OCIHOAJ (21.04,81), 
N” 007-85-COMS (19.7.85), N* 026-90- 
ICTLIND (11.09.90) y todas las otras nor-   

mas que se le opusicran. 

Las principales normas generales con- 
tenidas en este dispositivo son las siguien- 

les: 

- Ningún anuncio debe favorecer 0 es- 
timular cualquier clase de ofensa o discri- 
minación racial, sexual, social, política o 

religiosa; tampoco contener algo que pue- 
da inducir a actividades antisociales, cri- 

minales o ilegales o que parezca apoyar, 
enaltecer o estimular tales actividades. 

- Los anuncios no deben contener in- 

formaciones ni imágenes que directa 0 in- 
directamente, o por omisión, ambigiiedad 
o exageración, puedan inducir a error al 
consomidor, especialmente en cuanto a las 

características, precio y condiciones de 

venta del producto, 

- Todo anuncio debe respetar la libre y 

leal competencia mercantil. 

= Es lícito hacer comparaciones expre- 

sas de productos, incluyendo lo relativo a 

precios, si la comparación no denigra a los 
competidores ni confunde a los consumi- 

dores. Toda comparación debe ser especí- 
fica, veraz y objetiva y dar una apreciación 
de conjunto de los principales aspectos de 
los productos comparados. 

- Los anuncios deben distinguirse cla- 

ramente como tales, cualquiera sea su for- 
ma y el medio empleado para su difusión. 
Siempre que una agencia de publicidad o 
un publicitario realice un anuncio, debe 

colocar en el mismo su nombre, logotipo, 
o cualquier otro tipo de signo que permita 
su clara identificación. 

- Los anuncios de cigarrillos y demás 
productos del tabaco deben incluir en for-



74 

ma expresa y con claridad suficiente la 

frase "Fumar puede ser dañino para la 

salud”. 

- Tratándose del contenido de los a- 
nuncios, se considera responsable a la per- 
sona natural o jurídica anunciante, En el 

caso de las normas de difusión será respon- 

sable el litular del medio de comunicación 

social, 

- Por ser la publicidad un servicio pro- 
fesional, existe responsabilidad solidaria 
entre el anunciante y la agencia de publici- 

dad, 0 quien haya elaborado el anuncio, 

cuando la infracción se encuentre en un 
contenido publicitario distinto de las ca- 
racterísticas propias del producto anun- 

ciado. e 

- Cualquier ilustración, descripción 0 
afirmación publicitaria sobre el producto 

anunciado será siempre susceptible de 

prueba por el anunciante, en cualquier 
momento y sn dilación, a requerimiento 

del Conasup, de oficio o a pedido de parte. 

Debe mencionarse que estas normas 

sobre publicidad guardan coherencia con 
lo establecido en la norma de protección a 

las consumidores (Decreto Legislativo N* 

716), en la que especificamente se deter- 
mina el derecho de los consumidores a: 

". recibir de los proveedores toda la infor- 
mación necesaria para tomar una decisión 

o realizar una elección adecuadamente 

informada en la adquisición de productos 
y servicios”. 

Organismos de control 

Otra medida no menos importante del De- 
creto Legislativo N* 691 fue la creación 
(Artículo 26%) del Consejo Nacional de 

Supervisión de la Publicidad, Conasup,   

esan-conadernos de difusión 

como un organismo autónomo y descen- 

tralizado del Sector Industria, Comercio 
Interior, Turismo e Integración, encarga- 
do de prevenir y sancionar la publicidad 

ilícita, incluyendo en su estructura a todos 
los sectores involucrados en la actividad 
publicitaria, es decir: representantes del 
Estado (2) delos empresarios anunciantes 

y publicistas (2) y de los consumidores (2), 

De este modo, el papel protagónico se 

trasladó a la actividad privada, cerrándose 
así una etapa en la que las denuncias refe- 

ridas a la publicidad se ventilaban en orga- 
nismos incompetentes (Tnacoso, Sinacoso, 
y Conacul), donde la ausencia de especia- 

listas propiciaba toda clase de malin- 

lerpretaciones e injusticias. 

No obstante, el Conasup tuvo una vi- 
gencia muy breve, A fines de noviembre 

de 1992, el gobierno creó (Decreto Ley WN" 

25868) el Instituto Nacional de Defensa 

de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual, más conocido por 
sus siglas: Indecopi. Encargado de aplicar 
las normas que regulan la competencia 

mercantil, la propiedad intelectual y la 
calidad de los productos, este organismo 
estáestructurado sobre la base de comisio- 

nes y oficinas que resuelven en primera 

instancia. Una de éstas es la Comisión Na- 

cional de Supervisión de la Publicidad, 
que asume las funciones que antes eran 

de compelencia del Consejo Nacional de 
Supervisión de la Publicidad (curiosamen- 

te, las siglas del máximo organismo de 
control de la publicidad se mantienen: 

Conasup). Además el Indecopi cuenta 
con el Tribunal de Defensa de la Compe- 
tencia y de la Propiedad Intelectual, que 
resuelve en segunda y última instancia. 

En la actualidad, el Indecopi se ocupa 
de aplicar las normas sobre libre compe-
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lencia, que comprende: evitarlos monopo- 
lios, los controles y las restricciones, fisca- 

lizar el dumping y los subsidios, supervi- 
sar la protección al consumidor y la publi- 

cidad comercial, reprimir la competencia 

desleal, supervisar las normas técnicas, la 

metrología, el control de calidad y las res- 
Irieciones parnarancelarias, supervisar las 

normas de acceso y salida del mercado, en 

especial la reestructuración de empresas 

(disolución, liquidación y quiebra). 

También está encargado de proteger la 
propiedad intelectual y la propiedad in- 
dustrial, En el caso de esta última debe 
aplicar las normas sobre patentes de in- 
vención, modelos de utilidad, secretos de 

producción, diseños industriales, marcas, 
nombres comerciales, estóganes publicita- 
rios y denominaciones de origen. 

Cabe resaltar que la creación del 

Indecopi obedeció al propósito de cen- 
tralizar las distintas funciones que el Esta- 

do debe ejercer en una economía de mer- 

cado para preservar la estabilidad funcio- 
nal de la libre competencia y, de esta ma- 
nera, eliminar la duplicación de criterios 

y de costos en el ejercicio de las funcio- 
nes públicas. Sin embargo, en opinión de 
un estudioso del tema, el doctor Fernando 
Raventós", este objetivo inicial se ha ido 
abandonando. Primero, porqueel Indecopi 
ño tiene competencia sobre todo la refe- 
rido a las operaciones de márketing de las 
empresas. Las promociones de ventas, por 

ejemplo, intensivamente utilizadas en los 

programas actuales de mercadeo de las 
empresas, aún deben ser autorizadas porel 

Ministerio del Interior o la municipalidad 

If. Fernando Raventós Marcos, "El Indecopi: ¿todo 

para uno y uno para todo?” 12 de Máúrketine, 
Lima, 7074) 9, feb., 1993,   

correspondiente, según sea el caso. En se- 

gundo lugar, porque el Indecopi ha ter- 
minado absorbiendo todas aquellas fun- 

ciones del sector industria o comercio de 
las cuales el Estado no ha podido desha- 

cerse á pesar de todas las reestructura- 

ciones y reorganizaciones realizadas, 

según el doctor Raventós, en el caso 

específico del control publicitario, el 
Indecopi ha significado una regresión en 
materia de participación ciudadana y de- 

mocratización, pues el Gobierno ha 
reasumido totalmente el poder de deci- 
sión. No obstante, esta última crítica ha 
sido refutada por los miembros del comité 
consultivo de Indecopi”, quienes han saca- 
do a relucir la representación que ahora 

tiene el sector privado no sólo en la desip- 
nación de las comisiones, £1no también en 

el tribúnal que constituye la segunda ins- 
lancia. 

244 La regulación publicitaria y los gre- 
mios" 

Paralelamente al recuento de los disposi- 
tivos oficiales dictados para regular la ac- 
tividad publicitaria en el país, es necesa- 

rio referirse a las asociaciones que los 
profesionales, empresas y entidades 

involucradas en este quehacer han creado 
para proteger sus intereses. 

Las agencias de publicidad fueron las 
primeras en organizarse. La Asociación 
Peruanade Agencias de Publicidad, APAP, 
se fundó en 1954 básicamente con el fin 

2 Alfredo Bullard G., "El Indecopi no es cajón de 

sustre”, 12 de Márketing, Lima, 70741 21-22, 

mar, 1593, 

Y Estasección está basada en el artículo: Fernando 
Raventós, "La publicidad y ¡us gremios”, 1/2 de 

Atdrkeriae, Limo, dd 11-12, nov., 1990,
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de difundir la publicidad, pues entonces 

todavía no existía la televisión en el país. 
Esta asociación ha realizado un intenso 

trabajo en lo que a normatividad se refie- 

re, tanto a nivel de regulación jurídica 
como de autorregulación. 

En cuánto ala regulación jurídica, cabe 
resaltar que gracias al trabajo realizado 

por la APAP se dictaron las primeras nor- 
mas oficiales en el país. Durante el go- 
bierno militar, en 1974, la APAP elaboró 

y presentó un proyecto que luego los mi- 
litares desnaturalizaron con la promul- 
gación del D.S. N” 005-74-OCL No obs- 
tante, este proyecto fue retomado duran- 

le el segundo gobierno del presidente 

Belaunde y aprobado mediante el DS, 
N” 002-81-OCLUDAJ, que estuvo vigente 
hasta 1991. 

Con respecto a la autorregulación, la 
APAP adoptó los denominados Códigos 
de Etica y Creativo, y después fundó, con 
el resto del gremio publicitario, el Conse- 

jo Nacional de Publicidad, Conapu, como 

órgano de autorregulación gremial. 

El resto de gremios vinculados a la 
publicidad siguió el ejemplo de las agen- 
cias; el panorama actual de la auto- 

regulación publicitaria prácticamente ber- 

minó de configurarse durante los años 
ochenta. 

La Asociación de Publicitarios del Perú, 

APP, se fundó en 1078 con la intención de 

promover la capacitación profesional de 
5us asociados. 

En 1980 se fundó la Asociación de 

Realizadores de Comerciales de Cine y de 
Televisión, ARCO, principalmente para 

defender la producción nacional. Su de- 

sarrollo estuvo estrechamente ligado a la   

esan-cuadernos de difusión 

prohibición de difundir por televisión pu- 
blicidad producidaen el exterior. Fue por 

presión de la ARCO que el presidente 

Belaunde decidió aplicar las normas de 

publicidad dictadas por su gobierno dos 
años antes. Luego se constató que las nor- 
más de publicidad dadas con la intención 

de proteger a los consumidores, sirvieron 

más para proteger a los productores na- 

cionales. 

En 1984 tocó el turno a los anuncian- 
tes, que formaron la Asociación de 
Anunciantes del Perú, AAP, para reali- 
zar acciones conjuntas que les permilie- 

ra oplimar $us inversiones publicitarias. 

Finalmente, en 1986 todos estos gre- 
mios vieron la necesidad de unir sus es- 
fuerzos y acordaron crear un mecanismo 

de autorregulación privado, El año an- 

terior el Partido Aprista llegó al poder y 

sus autoridades dejaron entrever que en- 

cargarían el control de la publicidad al 
Ministerio de Educación. Frente a estas 
circunstancias nació el Consejo Nacional 

de Publicidad, CONAPU, cuyas fundado- 

ras fueron las asociaciones gremiales re- 
presentantes de agencias, anunciantes y 
publicitarias. Después se les sumó la aso- 

ciación de productores de comerciales. 

La intención de este consejo era fun- 
clonar como un organismo de auto- 

rregulación tomando como base un códi- 
go de ética publicitaria y, a la vez, prestar 
apoyo técnico a los organismos estatales 
en materia de control de la publicidad, 
como un órgano consultor, Sin embargo, 

en la práctica este consejo ha funcionado 
sólo de manera parcial. 

Finalmente, en 1987 se constituyó ofi- 
cialmente el capítulo peruano de la Inter- 
national Advertising Association, LAA, or-
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ganismo mundial que agrupa a 70 países y 

cuyo objetivo básico es la defensa de la 
libre información al interior de los mer- 
cados. Su oficina central está en Hew 

York. 

3. La puesta en práctica de la regu- 
lación 

3,1 Procedimientos, 

des y sanciones 
responsabilida- 

Dado el carácter público de las infraccio- 
nes a las normas de publicidad, cualquier 
persona está facultada a interponer una 
denuncia, No es necesario acreditar haber 
sufrido un daño ni ser el directamente 

afectado por la publicidad en cuestión. 
Con el propósito de darle la mayor trans- 
parencia al proceso y la debida difusión a 
las resoluciones que crean precedentes 
importantes, las resoluciones emitidas por 
la Conasup son publicadas en el Diario 

Oficial El Peruano, 

Presentada la denuncia, el proceso que 
sigue la Conasup consta de tres etapas: 

Calificación de ladenuncia.- Etapa que 
consiste en la evaluación genérica de la 
denuncia, 

Junta de conciliación.- Etapa previa al 
proceso propiamente dicho y durante la 
cual se busca que denunciante y denun- 
ciado lleguen a un acuerdo (el plazo máxi- 
mo es de cinco días). 

Notificación de la denuncia y contes- 
tación.- Etapa con la cual se inicia for- 
malmente el proceso, aunque la norma no 
ha dispuesto los requisitos para la con- 
testación ni las formalidades que deben 
seguirse,   

Responsabilidades*" 

Como en cualquier actividad humana, la 
publicidad genera responsabilidad para los 

que participan en ella: el anunciante, la 
agencia de publicidad y el medio de comu- 
nicación en que se difunde. El grado de 

responsabilidad de cada uno de estos agen- 
les se especifica claramente en el Decreto 

Legislativo N* 691. 

Se considera que el anunciante es el 

responsable directo del contenido publici- 

tario del anuncio, pues se trata de “su” 
producto o de "su" servicio y, por lo tanto, 
tiene potestad para decidir. Teóricamente 
es el que en mejores condiciones está para 

establecer si las cualidades que se publici- 
tan del producto corresponden o no a la 
realidad. 

A la agencia de publicidad =o al publi- 
citario—- creadora del anuncio le corres- 
ponde asumir una responsabilidad solida- 
ria, porque se presume que conoce el mar- 
co legal y sabe cómo debe presentar el 
producto para no incurrir en falta, Al res- 
pecto, hay que anotar que no siempre la 

agencia publicitaria está convenientemen- 

te informada de las características del pro- 
ducto, Algunas agencias no comprueban 
lo que el cliente afirma de su producto y se 
limitan a seguir sus indicaciones. 

Con relación al medio de comunica- 
ción, es lógico admitir que no se le pueda 
exigir comprobar la veracidad de cada uno 
de los anuncios que transmite; esto sería 

extremadamente difícil y costoso. Por 

4 Esta sección está basada en: Jaime Delgado y 

Crisólogo Cáceres, Publicidad: régimen juridi- 
co y práctica comercio, Lima, Invbtuto de Dene- 
chos del Consumidor, 1994, Capítulo 4; La nez- 
ponsililidid,



Ta 

ello, la ley considera que el medio sólo 
puede ser responsable en los casos de vio- 
lación de las normas de difusión estable- 

cidas. 

Sanciones” 

La ley establece cuatro tipos de sanciones: 
amonestación, multa, cesación del anun- 

cio y rectificación publicitaria, 

La amonestación es la sanción más 
leve y consiste en una llamada de atención 
de la Conasup a la infractora para que en el 
futuro no repita la actuación publicitaria 

ilegal materia de la denuncia, 

La multa es una medida de orden pecu- 
niario. Los fondos generados por este con- 
cepto se destinan al Tesoro Público. 

La cesación del anuncio tiene por fina- 
lidad interrumpir la campaña cuestionada 
para evitar que siga perjudicando al públi- 
co y distorsionando el mercado. 

Por su parte, la rectificación publici- 
taria busca erradicar el efecto residual de 
la publicidad engañosa, basándose en una 
proyección al futuro, Ayuda a restituir su 
lugar en el mercado a los competidores 
leales. La severidad de esta sanción in- 
tenta desalentar la proliferación de anun- 
cios falsos y contribuye a evitar que el 
anuncianteobtenga ganancias ilícitas pos- 
teriores, fruto de su actuación desical 
previa, 

SY Estaseocción está basada en: Delgado y Cáceres, 
Op. Cit, Capitulo 6: Sanciones. 
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32 Criterios básicos de la actual legisla- 

ción” 

El Código Internacional de Práctica Publi- 
citaria de la Cámara Internacional de Co- 
mercio, CIC, establece los siguientes prin- 

cipios básicos para la elaboración de anun- 
cios publicitarios: 

- Toda publicidad deberá ser lícita, 

decente, honesta y verdadera, 

- Los anuncios deberán ser elaborados 
con el debido sentido de responsabilidad 

social y deberán respetar los principios de 
la Ical competencia generalmente acepta- 
dos en los negocios, 

- Los anuncios no deberán defraudar la 
confianza del público en la publicidad. 

De estos principios se han derivado los 
criterios con los cuales juzgar los anuncios 

publicitarios, los que también son recogi- 
dos por nuestra actual legislación. 

El primero de estos ermterios es la bue- 

na fe publicitaria, que implica confianza y 

honestidad y se traduce en acatar las nor- 
mas sin valerse de argucias. 

El segundo criterio es el examen su- 
perficial del anuncio, según el cual todo 
anuncio debe ser juzgado por la aprecia- 
ción que una persona común y corriente 
pueda hacer de él después de una rápida 
observación. 

El tercer criterio es la indivisibilidad 
del anuncio, según el cual, para juzgar un 
anuncio es necesario apreciarlo como un 

6/ Estascoción está basada en: Delgado y Cáceres, 
Gp. Cit, Capítulo 1: Aspectos generales,
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todo, es decir, observar el efecto que cau- 
sa el conjunto de sus elementos. 

3.3 La labor realizada por la Conasup 

Desde su creación hasta febrero de 1994, 

la Conasup ha atendido alrededor de tres- 
cientas cincuenta denuncias, lo que ha 
proporcionado a sus miembros una valio- 
sa experiencia y enriquecido el tratamien- 

to técnico del tema de la regulación de la 
publicidad. Sin embargo, todavía no se han 

perfeccionado los procedimientos para el 
tratamiento de los casos, y las deficiencias 
del proceso han obligado muchas veces a 
la Conasup a reconsiderar sus fallos. Se 
observa también cierta indecisión para a- 
plicar las sanciones dictaminadas, pues se 

aceptan los recursos de apelación o im- 
pugnación y se postergan las decisiones 
finales—a veces indefinidamente-, envian- 
do las causas a la segunda instancia. 

Con relación a los usuarios, un segul- 
miento de los casos presentados permite 
apreciar que hay un gran desconocimiento 
acerca de la legislación vigente en materia 
publicitaria entre los abogados de las em- 
presas denunciadas; desconocimiento que 

algunas veces es mayor en lo que respec- 
ta a las agencias de publicidad”, Y esto a 
pesar de que la Conasup trata de difundir 
permanentemente el marco legal entre las 
empresas anunciantes, las agencias de pu- 
blicidad y las personas imteresadas, 

El siguiente cuadro muestra cl estado 
en que se encuentran los casos denuncia- 
dos hasta febrero de 1994, 

En la siguiente página $0 presentan 
otros dos cuadros para ilustrar al lector 

NW 12 de Márketine, Lima, 607153, (70), nov, 
1952 

acerca de la naturaleza de las denuncias 

recibidas y el tipo de resoluciones que se 
emiten, respectivamente, 

ESTADO DE LAS DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE LA CONASUP 

  

Estado de las Denuncias Múmero 
  

Resueltas en Junta de Conciliación 51 
Resueltas en Tribunal 151 

Denuncia abandonada o anulada 25 

No hay más información o   no concluye l 

Acreditó información requerida 12 

Mo admitida 4 
Suspensión voluntaria d     
  

Fuénte: Archivo de la Conasup. 

Elaboración propia. 

4. Manifestaciones ilícitas de la publi- 
cidad” 

En este acápite se describe algunas de las 
múltiples formas en que la publicidad pue- 
de causar perjuicio tanto al consumidor 
como a los competidores y al mercado en 
general; prácticas que son reguladas por el 
Decreto Legislativo N* 691. 

4.1 Publicidad abusiva 

En el Código de Defensa del Consumidor 
del Brasil se define la publicidad abusiva 

de la siguiente manera: 

Es abusiva, entre otras, la publicidad 
discriminatoria de cualquier naturaleza, la 
que incite y la violencia, eaplote el miedo o 

8 Esta sección csiá barda en: Delgado y Cáceres, 
Op. Cir., Capítulo 2: Manifestaciones ilícitas de 

' la publicidad, 
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NATURALEZA DE LAS DENUNCIAS 

Denunciante Denunciadas Detalle 

De oficio Escuela Superiorde Administración | Poralegarensus avisos un nivel compatible 

Colluptione 5.4. 

Ejecutiva Staff, Instituto Raymond 
Barre, Instituto José Luis Bustamante 
y Rivero (Arequipa) e Instituto Su- 

perior Tecnológico Data Pro. 

con niveles universitarios. 

  

Fotocell S.A. Por publicidad denigratoría en un anuncio 
de la denunciada donde felicita al Indecopi 
por resolver el caco asu favor, cuando los 
procedimientos aún no habían sido termi- 
nados. 

  

Condsev 

Tracker 5,A.     Consorcio Peruano de Ahorro 
Previo y Maxiplán. 

Liofilizadora del Pucífico y 
Omniigro.   Porno mencionar claramentequese tratade 

Fondos Colectivos, 

Por publicidad denigratoria (caso de la uña 
de gato). 

  

Fuente; 1/2 de Márketing, Lima, 7061), jon., 1994, p, 16, 

  

  

  

  
  

Elaboración propia. 

RESOLUCIONES EMITIDAS 

Denunciada Caso Resolución 

AFP El Roble En un anuncio publicitario televisi- | Cese definitivo del anuncio que utiliza las 
voladenuncioda haciausodeimáge- | imágenes de los pensionistas denuncian- 

nes de pensionistas, quienes denun- | tes, así como de cualquier otro pensionista 
ciaron el hecho. identificable que no hubiera otorgado quto- 

nación expresa. 

Jorge Ferrand El denunciado propala a través de la | Cese definitivo del anuncio radial, 

radio un anuncio que conficnc la 
afirmación “De nuevo?, Ino! en 0c- 
tubre, lavozez John Secada”, En la 

primera parte del spor se escuchaba 
cantar a Ricardo Arjona. 

Chifa Jumbo 5.4. Chifa Jumbo 5.A difundió unanun- | Se ordená a Chifa Jumbo S.A. el 005 

cio en diversos canales de televisión | definitivo de la afirmación "Te encantalá”, 

enel que utilizaba el lema comercial | porcuanto el anuncio denigra a CHIFAST 
de Chifast 5.A. acompañado del si- | 5,A. al der a entender que su comida no 
guiente diálogo: "Te voya invitaron | constituye chifa de verdad, así como por 
chifa que te encantalá”, y el | utilizar un lema comercial registrado, 
interlocutor respondía: "Mo, yo ste | Se sancionó con multa de dos UNT (unida- 
voy a invitar a un chifa verdadero”. | des impositivas tributarias) la infracción a 

los artículos 3 y 7 del Decreto Leg. N*691.         
  

Puente: 142 de Múrketine, Lima, (98), vct., 1994, p. 25. 

Holeñín Indecopi, Lima, 211), dic,, 1094, 

Elaboración propia. 
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lasuperstición, seaproveche de la deficien- 
cia de juicio y experiencia del niño, no 
respete los valores ambientales 0 503 capaz 
de inducir al consomidor a comportarse de 
forma perjudicial o peligrosa para su salud 
y seguridad”. 

Á partir de esta definición, se puede 
decir que un anuncio es abusivo cuando 

constituye un atentado contra las reglas de 

conducta o los valores normalmente acep- 
tados. Pero conceptos como éstos causan 

gran dificultad, porque si bien son fáciles 
de entender, son muy difíciles de precisar 

y, más aun, de aplicar a casos concretos. 

La discusión de los estatutos del Grupo 
de Trabajo del Instituto Nacional de Publi- 
cidad, de España, aporta otras considera- 
Comes: 

(3 la publicidad no ha de faltar al buen 
gusto, al decoro y decencia sociales 0 4 los 

sentimientos del público, Noes lícita, porlo 

tanto, aquella publicidad que implique me- 
nospreció o descrédito de la cultura y sus 
bienes espirituales o materiales, y debe 
además respetar el idioma evitando expre- 
siones soeces, groseras y vulgares”, 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta el 
carácter variable de las calificaciones que 

los hechos pueden recibir de acuerdo con 
este tipo de categorías. Algo censurable 
hoy, puede resultar socialmente aceptable 
después de un tiempo. 

El concepto de publicidad abusiva in- 

cluye la llamada publicidad antisocial, es 
decir, aquella que contraviene de alguna 

manera las normas y valores de conducta 

social vigentes en una comunidad. 

4 Citado por Delgado y Cáceres, Op. Cí£, p. 42, 

10 Citado por Delgado y Cáceres, Op. Cin. p. 43   

Como ejemplo de este tipo de publici- 
dad se puede mencionar un anuncio 
televisivo de los chocolates "Mad" trans- 

mitido hace algunos años en el Perú. El 
spofmostraba a una joven pareja paseando 

de noche en un auto deportivo por los 

suburbios de la ciudad. De repente, el mu- 
chacho detenía su vehículo en una esquina 
donde se encontraba parado otro joven 
quien, con gesto cómplice, le señalaba un 

lugar en la penumbra cercana. El protago- 
nista descendía del auto y se introducía en 

un oscuro callejón donde, por una ventani- 
lla entreabierta, le entregaban un paquete 

a cambio de dinero, Al llegara su auto, el 
joven descubría el contenido del paquete 
y mostraba simplemente un chocolote 

"Mad". Presentarcomoalgonatural y pro- 
pio de la juventud un hecho rodeado por la 
almósfera de misterio y transgresión de la 
ley que normalmente se asocia con el ac- 

cionar de los compradores de droga, po- 
día interpretarse como que se estaba pro- 
piciando el consumo de sustancias prohi- 

bidas como actitud correcta para los jóve- 
nes. 

Olro caso susceptible de ser calificado 
como de publicidad antisocial fue el si- 
guiente anuncio de una marca de galletas. 
A cuna niña le preguntaban si estaba co- 
miendo galletas, y ella, con la boca llena de 
éstas; movía la cabeza en señal de nega- 
ción. El hecho incentivaba a la mentira 
como algo normal y aceptado!" 

También se han presentado comercia- 
les en los que aparecen niñas y niños ves- 
tidos como pandilleros y pintarrajeando 
las paredes de lugares públicos, como si 

ésta fuera una conducta apropiada. 

11 Maritza Reátegui, "La publicidad, la ética y la 
violencia”, 17,65%; nedios, publicióua, mirke 

se, Lima, 5168): 4-7, may., 1994, p, 7.
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Según algunos publicistas, no se les 
debería prohibir la producción de escenas 

como éstas, pues sólo reflejan la vida real. 

No obstante, a ellos podría respondéseles 

así: 

=(..J en la sociedad hay muchas lacras que 
deberían ser desterradas: narcotráfico, te- 

rrorismo, elc., y no hay justificación para 
que la publicidad presente estos hechos 
como normales, deseables e incluso coti- 
dianos, cuando en realidad el sentimiento 
colectivo los repudia y, más bien, busca 
desterrarlos para siemprs""". 

La publicidad sexista, esto es, la acti- 
tud discriminatoria por causa del sexo, 
constituye una de las formas más frecuen- 

tes de publicidad abusiva; y el machismo, 
que considera al sexo masculino superior 

al femenino, es quizá el mejor ejemplo de 
sexismo. 

Una muy clara definición de la publici- 
dad sexista es la que ha elaborado una 
asociación feminista canadiense: 

Es discriminatoria cualquier publicidad 
que ataque a la dignidad de las personas, 
representándolas en una situación de in- 
ferioridad o devaluándolas de alguna ma- 
nera. Generalmente es al sexo femenino al 

que se pinta con mayor frecuencia de ma- 

nera más desfavorable, Se puede decir, por 

este hecho, que la publicidad es sexista por 
la manera como devalúa un sexo en rela- 
ción con el otro”, 

Por otro lado, un grupo de especialistas 
en diversas materias convocado por el 

Consejo Sueco Nacional de Políticas del 
Consumidor, CSNPC, con el propósito de 
elaborar una propuesta de definición de 

12 Delgado y Cáceres, Gp. CIL, p. 45, 

135/ Citado por Delgwdo y Cáceres, Op. Cir, p. 47.   
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publicidad sexista, estableció los siguien- 

tes criterios para ser tenidos en cuenta: 

- La publicidad que usa a la mujer como 
objeto para llamar la atención. 

- La publicidad que utiliza msmuacio- 

nes sexuales y promesas que son irrele- 
vantes para el producto. 

- La publicidad que da una idea falsa de 
la contribución de las mujeres o los hom- 

bres al trabajo. 

- La publicidad que refuerza el estereo- 
tipo de los sexos en la sociedad. 

- La publicidad que presenta una visión 
estereotipada de los rasgos de personali- 
dad de las mujeres y de los hombres. 

- La publicidad dirigida a los niños que 
transmite impresiones falsas y pasadas de 
moda sobre lo que es característico de los 

hombres y de las mujeres. 

Sinembargo, noes fácil determinar las 

situaciones de esta naturaleza, porque la 
presencia de la mujer o del hombre en un 
anunció no siempre puede interpretarse 

como un acto de discriminación, una vi- 

sión estercotipada o el uso de la persona 
como objeto sexual, En esteúltimocaso, la 

exhibición de los cuerpos -aun desnudos- 
noes lo cuestionable, sino la forma como 

se utiliza su imagen. 

Por ejemplo, una joven vestida pro- 

vocativamente y sentada sobre el techo de 

un carro deportivo constituye evidente- 
mente un caso que raya en lo ilícito, pues 

utiliza a la mujer como un objeto sexual 
para llamar la atención del usuario poten- 
cial del producto y "excitar" su deseo de 
poseerlo, Más elocuente =si puede serlo—
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es el anuncio de Toyota Hearne que pre- 
senta a una mujer "de la cintura para abajo” 
mientras va describiendo los atributos del 

carro, e incluso duplica la imagen cuando 
se refiere a los repuestos. 

Otro caso de publicidad asociada a la 
atracción sexual es el eslogan de las cami- 
sas John Holden: "Prohibido para meno- 
res”. Esdecir, loque lacamisa puede hacer 

por el usuario al vestirlo es sólo permisi- 

ble a los adultos. Similar es el efecto que 
busca el jingle de la línea Old Spice en el 
que una hermosa mujer susurra: "Cuando 
mi hombre usa Old Spice todo puede suce- 
der”. 

La explotación de estos recursos ha 
fomentado que ciertos segmentos del pú- 
blico, principalmente mujeres, denuncien 
y se opongan fuertemente a este tipo de 
publicidad. 

En cuánto a la formación de estereoti- 

pos, se puede observar que casi siempre la 

mujeres presentada como objeto sexual 
como en los ejemplos anteriores 0 como 
la perfecta y eficiente ama de casa, Son 
frecuentes los anuncios que muestran a 
mujeres felices, sonrientes y con un muy 

cuidado aspecto físico, aunque sus niños 
estén destrozando la sala, ensuciándose 
en el jardín o causando destrozos en la 
cocina, Estasituación, obviamente, no per- 
tencce a la realidad '*. 

4.2 Publicidad engañosa 

La publicidad engañosa es una de las ma- 
nifestaciones ilícitas más Írecuentes de la 
publicidad y quizás la más dañina para el 
público, pues muchas veces éste decide sus 

14f Reátegui Valdivieso, Gp Cir, p. 6,   

compras basándose únicamente en los 

anuncios de los productos o servicios y 

corre el riesgo de ser engañado. 

La legislación peruana define la publi- 
cidad engañosa en varios dispositivos. 
Una primera definición se encuentra en el 
Artículo 4% del Decreto Legislativo N* 
691; otra complementaria aparece en el 

Artículo 15% del Decreto Legislativo N* 
716: Normas de Protección al Consumi- 
dor, 

También se reficren a este tipo de pu- 

blicidad ilícita los artículos 238" y 239" del 
Código Fenal y el Artículo 9 de la Ley 
sobre Represión de la Competencia Des- 
leal en esta última con la denominación 
de Áctos de Engaño-. 

Para determinar si una publicidad es 
engañosa debe tenerse en cuenta todos sus 

elementos, principalmente los concer- 

nientes a: 

- Las características de los bienes o 
servicios anunciados, tales como disponi- 
bilidad, naturaleza, ejecución, composi- 

ción, procedimiento, fecha de expiración. 
especificaciones técnicas, entre otras. 

- El precio o su modo de fijación, y las 
condiciones de suministro de los bienes o 
de prestación de los servicios, 

- La naturaleza, las características y 

los derechos del anunciante, tales como 
identidad, patrimonio, calificaciones y 

derechos de propiedad industrial, comer- 
cial o intelectual, y los premios o distin- 
ciones que haya recibido. 

Aunque el engaño puede revestir innu- 

merables formas, éstas pueden agruparse 
en básicamente tres modalidades: las pre-
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sentaciones o afirmaciones falsas o enga- 
fosas, las omisiones que conducen a error 

y las exageraciones. 

Entre las afirmaciones falsas o enpa- 

ñosas están las distinciones o premios 

engañosos. El anunciante atribuye a su 

producto o servicio premios o distinciones 
que en realidad no ha obtenido o que no 
constituyen un reconocimiento de serie- 
dad o no corresponden a la forma como el 

anunciante los utiliza en función de sí 

mismo o del producto o servicio en cues- 

tión. También puede suceder que la vigen- 
cia de la distinción que se menciona ya 
haya caducado. 

Otro tipo de afirmación falsa son los 
precios engañosos. Por lo general, en es- 
tos casos el anunciante trata de dar la 

impresión de que el precio de su producto 

o servicio es menor al que realmente tie- 
ne, sin brindar la transparencia y claridad 
requeridas, 

También caben dentro de esta modali- 

dad los datos estadísticos inexactos, a los 

que con frecuencia recurren los anuncian- 
tes para demostrar la superioridad de su 

producto o servicio, Generalmente estos 
datos son falsos o han sido obtenidos con 

metodologías impropias. También puede 
lratarse de datos exactos distorsionados 

deliberadamente con algún propósito. Por 

ejemplo, la empresa New Zealand Milk 
Products, productora de la leche Anchor, 

fue denunciada!” por la Asociación de In- 

dustriales Lácteos, ATL, a causa de uno de 

sus anuncios en el que afirmaba: ” ... por 

15/ Denuncia interpuesta por la Asociación de In- 
dustriales Lácteos (ADIL) contra New Zealand 

Milk Products (Perú), declarada fundada por 

Resolución NN?" 014-92-Comiup, del 1* de se- 
tiembre de 1992, 
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eso más del 58 por ciento de los hogares de 
Lima ya consumen Anchor instantánea”, 

dando a entender que el 58 por ciento del 
mercado consumía su producto, cuando en 
realidad lo que los estudios estadísticos 

indicaban era que el 58 por ciento de la 
población había consumido alguna vez le- 
che Anchor. 

Similar intención está presente en las 
comparaciones engañosas. Muchas ve- 
ces los anunciantes comparan su producto 

o servicio con los de la competencia en 
aspectos en los que no existe equivalencia. 

Un caso típico es el de los contenidos. No 
es legítimo comparar, por ejemplo, los 
precios de productos presentados cn enva- 
ses de diferentes capacidades. 

Con relación a la segunda modalidad 

de publicidad engañosa, la omisión que 
conduce a error es la omisión —valga la 

redundancia— de datos o información im- 

portante sobre determinado producto o 

servicioque puede conduciral consumidor 

a un error. La dificultad en estos casos es- 
tá en establecer cuándo una información 

debe ser considerada importante y, por lo 
lanto, no debe dejar de mencionarse en el 
anuncio. 

Un claro ejemplo de esta modalidad 
ocurrió durante la campaña con la cual la 
cadena de tiendas Monterrey conmemo- 
raba el 50 aniversario de Bugs Bunny —el 

Conejo de la Suerte en los mercados de 
habla hispana—. El Instituto de Estudios 
del Consumidor denunció una serie de 

omisiones en el anuncio: "Reclama tu ál- 
bum y compra tus figuritas en tiendas 
Monterrey. Cuando esté lleno, corta el cu- 

pón, llénalo con tus datos y deposílalo en 
una ánfora de Monterrey... ¡Qué fácil es 

ganar con el superálbum de Bugs Bunny 

y sus amigos!”,
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Este mensaje, aparentemente claro, no 

contenía la información necesaria: omitía 
mencionar que el álbum no se entregaba 

gratuitamente, sino a quien acreditara un 
monto mínimo de compras; tampoco decía 

que no todas las figuritas $e podían com- 

prar, pues 48 de ellas sólo se podían can- 
jear con la compra previa de determinados 
productos en esa cadena de tiendas, Todo 
esto significaba que para completar el ál- 

bum se debía comprar necesariamente en 
Monterrey por un importe de más de cin- 

cuenta millones de intis de la época (apro- 

ximadamente 120 dólares): además del 

monto que debía gastarse en el resto de 
figuritas. 

Latercera modalidad de publicidad en- 

gañosa, laexageración publicitaria, tam- 

bién conocida como charlalanería, es un 

recurso utilizado generalmente cuando se 

quiere destacar una aparente superioridad 
de determinado producto o servicio con re- 
lación a sus competidores, pero nose indi- 
cacon claridad en qué residen sus ventajas. 

Son ejemplos de exageración publici- 
taria: "La mejor del mundo...”, "Somos los 

únicos que podemos brindarle el auto que 
usted necesita....", “Lo bueno, bonito y 

barato lo encontrará en Yompián”, Si bien 
estas afirmaciones pueden comprobarso, 

su lono allisonante les resta seriedad, 

4,3 Publicidad encubierta 

Otra práctica ilícita es la publicidad encu- 
bierta, €s decir, la presentada de tal mane- 

ra que el público al cual va dirigida no es 
consciente de que lo que tiene frente a sí 
es un anuncio publicitario. 

Propia de los medios impresos —aun- 

que algunos spots televisivos simulan ser 

parte de nolicieros—, esta publicidad se va-   

le de-una serie de recursos para que el a- 

nuncio parezca un texto informativo más. 

Se le coloca en las páginas destinadas a la 
parte informativa y no alade publicidad, se 
le redacta extensamente para que contras- 
te con la brevedad de los anuncios publici- 
tarios o se le presenta en el formato y con 

elestilo propio de las noticias —se llega a 

incluir al inicio el nombre de la localidad 
de donde supuestamente proviene la noti- 

Eli. 

Un caso de publicidad encubierta fue 
la aparición de un anuncio de la empresa 

GRAFS.A. los días 11, 12 y 13 de julio de 
1992 en el suplemento de Normas Legales 
del Diario Oficial El Peruano. El texto 

estaba compuesto con características grá- 
ficas —formato y tipografía— muy similares 

alas usadas en estasección y asimple vista 
parecía una norma legal más y podía fácil- 
mente indlucira error o confusión al lector. 

4.4 Publicidad denigratoria 

La existencia de libre competencia genera 
entré las empresas el lógico deseo de lo- 

egrar la supremacía en el mercado, y esto 
es lícito en la medida que se usen medios 
leales y permitidos. 

Sin embargo, algunas empresas cacn 

en prácticas desleales, como el recurrir 2 

publicidades despectivas, cuyo objetivo 
noes compararse públicamente con el ad- 
versario ni cotejar sus productos o servi- 

cios, sino agraviarlo, ridiculizarlo o bur- 

larse de él. 

El caso de Quaker contra Delay!" 

ofrece un ejemplo de este tipo de publi- 

16 Este coso fue resuelto en la junta conciliatoria 

convocada por la Conasup. Se acordó que la 

infrctora cesara la compaña cuestionaca.
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cidad, El comercial denunciado decía lo 
siguiente: ”...porque definitivamente, sin 

ositos ni viejitos, avena Delay es de lejos 
la mejor”. Esta afirmación pretendía, ob- 
viamente, ridiculizarados conocidas mar- 

cascompelidoras: Quaker (ladel viejito) y 
Tres Ositos (la de los ositos); cra una 

comparación que no brindaba al público 

información objetiva alguna sobre las ca- 
racterísticas del producto promocionado. 

4.5 Imitación publicitaria 

Enel artículo 7*del Decreto Legislativo N* 
691 senormala imitación publicitariacon 
el objeto de evitar que el público pueda ser 
inducido a error o confusión sobre el ori- 
gen de los productos o servicios promo- 
cionados por anuncios, sobre todo cuando 

se Irala de productos o servicios similares. 

El caso de la campaña "el clásico de las 
cervezas”, que promocionaba a la cerveza 

Pilsen, dio origen a una denuncia de 

Pepsico, pues esta empresa consideraba 

que la campaña era similar a la del "reto 
Pepsi” lanzada por ella anteriormente. 
Sin embargo, la Conasup consideró que 
por tratarse de diferentes tipos de produc- 

to y diferente época de lanzamiento, no 
había posibilidad de confusión en el con- 
sumidor'”. 

5, Restricciones publicitarias? 

Bajo este título se agrupan las prácticas 
publicitarias que generalmente suscitan 

17 Este caso hu sido tomado de los archivos de la 
Conasup. Al momento de redactarse el presente 

documento estaba pendiente una apelación pre- 
sentada por Pepsico cl 18 de octubre de 1992. 

18 Esta sección se basa en: Delgado y Cáceres, On. 

Cit, Capítulo 3: Resiricciónes publicitarias,   
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controversias y a las cuales la ley impone 

restricciones. Para no ser ilícitas, estas 

prácticas deben mantenerse dentro de los, 

a veces, estrechos márgenes que estable- 

cen las normas. 

5.1 Publicidad testimonial 

La publicidad testimonial es aquella que 
simula estar transmitiendo declaraciones 

de auténticos destipos, cuya presencia € 

imagen avalan las bondades de un produc- 
to determinado. De este modo el público es 
inducido a pensar que dichas declaracio- 
nes reflejan las creencias, observaciones 
o experiencias de una persona distinta del 
anunciante. 

Es muy común que para este tipo de 

anuncios se emplec a personajes céle- 

bres —deportistas, locutores, animadores, 
etc.-, pues se espera que la simpatía que 
inspiran en el público se traslade al pro- 
ducto, Según una corriente de opinión, la 

participación de celebridades como sim- 

ples presentadores del producto no causa 
el mismo efecto que la simulación del 

testimonio personal, porque su capacidad 

de persuasión es menor. No obstante, la 
opinión contraria sostiene que la sola pre- 
sencia de una celebridad basta para lograr 

la confianza del público, 

Con relación a este tipo de publicidad, 

cabe citar el caso de dos populares perso- 
najes de la televisión local que se vieron 
comprometidos en una denuncia penal 
por haber publicitado y respaldado la sol- 

vencia económica de unu cooperativa de 

ahorro y crédito cuando prácticamente es- 
laba quebrada. En efecto, pocos días des- 

pués de propalado el programa televisivo 
en que se realizó la promoción menciona- 
da, la cooperativa debió cerrar sus puertas, 

perjudicando a miles de ahorristas,



La praxis legal y ética de la publicidad en el Perú 87 

La utilización de este tipo de publici- 

dad puede llevar muy fácilmente a exce- 

sos, razón por la cual la legislación perua- 

na limita su ejercicio. Exige que el testi- 
monio sea auténtico, es decir, verídico y 
espontáneo; que sea reciente, esto.cs, man- 

tenga su vigencia cuando sea transmitido 
al público; y que su difusión haya sido 

autorizada por quien lo emitió, 

5.2 Publicidad comparativa 

La publicidad comparativa fue una prácti- 

ca poco frecuente hasta 1973, cuando la 
Comisión Federal de Comercio de Estados 

Unidos promovió su uso al dictaminar que 

el hecho de nombrar la marca de un com- 
petidor no implicaba un caso de competen- 
cia desleal. No obstante, el tema continúa 

cuusando polémica y ha dado lugar a dos 

posiciones contrarias. 

La corriente a favor arguye que con 

este tipo de publicidad los consumidores 
pueden contar con información más pre- 

cisa sobre los bienes y servicios, aprender 

a adquirir la mercadería en forma razona- 

da y, de este modo, hacer una elección más 

conveniente para sus intereses, Sostiene 

questlacompetencia de precio y calidad se 

considera generalmente leal, no hay ra- 

zón para considerar desleal la pública 

confrontación de calidades y precios. 

Por su parte, la corriente contraria 
basa sus objeciones en: la incapacidad del 

anunciante para comparar objetivamente 

su producto, pues al ser parte interesada 
sus apreciaciones estarán teñidas de una 
gran dosis de subjetividad; la posibilidad 
de que la comparación se use como pre- 
texto para desprestigiar a un competidor y 
no necesariamente para informar al con- 

sumidor; la confusión que pueden causar 

enel consumidor, en vez de informarlo, las   

campañas de publicidad comparaliva de 
empresas adversarias; y, finalmente, en el 

hecho que este tipo de publicidad benefi- 

cia a las grandes empresas capaces de 

montar campañas costosas, pero perjudica 

a los pequeños productores incapaces de 

contrarrestar la ofensiva cuando son alu- 

didos. 

A. pesar de las razones expuestas, la 
experiencia indica que las objeciones son 

subsanables y, por lo tanto, la corriente a 
Fivorestá ganando mayor cantidad de adep- 

Los. 

Por otro lado, el hecho que la ley haga 

lícita la comparación expresa, es decir, 
permita la alusión directa a otro producto 
al mencionar su marca, evita los antiguos 

vicios publicitarios de la comparación pe- 

nérica. 

En efecto, cuando el anunciante se vale 

de comparaciones genéricas con olros pro- 

ductos, puede defenderse de posibles ac- 

ciones del afectado alegando que no se 
está refiriendo a la marca de éste, sino a 

otra cualquiera. Por ejemplo, la marca de 
leche Anchor lanzó un anuncio comercial 

en el que una viejecita decía: "Y yo que 
pensaba desde hace 50 años que mi eva- 

porada rendía un litro", y presentaba una 
lata con los colores de da competidora 

leche Gloria. Luego Anchor sostuvo ante 
la Conasup que su comercial no se relería 

a Gloria, sinó a otras marcas de leche (en 

tales circunstancias cabía preguntarse a 

cuáles otras). 

Además, un comercial que no mencio- 

ne claramente con qué producto está com- 

parando el suyo, le niega al público la 
posibilidad de obtener la información ade- 

cuada para una decisión más racional de 

compra.
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Las normas peruanas establecen que la 

publicidad comparativa debe cumplir los 

siguientes requisitos!”: 

- Ser específica, Declarar con indivi- 
dualidad el elemento comparado y no ha- 

cer generalizaciones que impidan al con- 
sumidoc informarse, 

- Ser veraz. No debe engañar al com- 

prador con la mención de características 
inexistentes, calidades inexactas, indica- 

ción de falsos lugares de procedencia o con 
estadísticas no comprobables o engañosas. 

- Serobjetiva. Debe versar sobre aspec- 
tos tangibles y verificables por el consu- 

midor. 

- Utilizar datos esenciales. La compa- 
ración debe versar sobre aspectos con- 
cretos, esenciales y no accidentales del 

producto, Esto quiere decir que una com- 
paración exhaustiva no sería aconseja- 
ble ni para el consumidor ni para el 
anunciante, 

- Basarse en una apreciación de con- 
junto, para que el consumidor no se guíe 

solamente por un aspecto del producto o 
servicio, sino por los demás aspectos que 
podrían cambiar su decisión de compra. 

Sin embargo, a pesar de esta nor- 
matividad, en el Perú muy pocas empre» 
sas han optado por la publicidad compara- 

tiva, Al parecer, temen desencadenar ba- 

tallas publicitarias de consecuencias im- 
previsibles. Además, está demostrado que, 

por lo general, las empresas que utilizan 
esta publicidad no son precisamente las 

107 Maritza Heátegus Valdivieco, "Publicidad com 

parativa; la guerra de las colas”, 17,65 %; la 
revista de publicidad, 14)j: 22-24, 01, 1993,   
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líderes del mercado, sino las pequeñas, que 
buscan compararse con las líderes para 
lograr un mejor “posicionamiento”. 

5.3 Publicidad del alcohol y del tabaco 

Las restricciones a la publicidad del taba- 
co y del alcohol se encuentran plenamente 
justificadas por tratarse de productos cuya 
naturaleza nociva para la salud del consu- 
midor ya casi nadie discute, salvo aquellos 

cuyos intereses están muy ligados a estas 
industrias, 

En el caso del tabaco, las limitaciones 

impuestas a su publicidad van desde la 
restricción de los horarios para su difusión 
hasta la restricción de sus contenidos. En 
algunos países, como Venezucia, 50 prodí- 

bc totalmente la publicidad del tabaco por 
radio y televisión. En el Perú se intentó 
aprobar una norma similar, pero presiones 

de los anunciantes tabacaleros impidie- 

ron que este proyecto se concretara. 

La industria tabacalera, sin embargo, 

aduce una serie de razones para justificar la 
publicidad de sus productos. Afirma que 
su intención noes crear nuevos fumadores, 

sino solamente inducira quienes ya faman 

a probar otra marca; que está dirigida sólo 
a los fumadores adultos y no se dirige 

intencionalmente a los niños; que tanto los 
cigarrillos como los demás derivados del 

tabaco son legales en nuestra región y, por 
lotanto, Gienenel derechoa ser publicitados; 
y por último, reclaman libertad de expre- 
sión, 

Pero estos argumentos son muy cues- 
tionables, porque la publicidad del tabaco 
se caracteriza por asociar el producto con 

una serie de imágenes relacionadas al éxi- 
to, la vida confortable, momentos gratos, 

lugares y personajes atraclivos, con todo
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lo cual fomenta de alguna manera este 

hábito en el receptor”, 

Con relación a la publicidad del alco- 
hol, es de destacar que la restricción afecta 

sólo a las bebidas cuyo contenido presenta 
alto grado alcohólico, por lo cual excluye 
a bebidas como la cerveza, que son preci- 
samente las más consumidas y publicitadas, 

54 El niño y la publicidad 

Los menores merecen una especial pro- 
tección frente a la publicidad, porque dada 
su inexperiencia pueden ser fácilmente in- 
ducidos a asumir comportamientos equí- 

vocos o perjudiciales para sus propios in- 
lereses 0 los de sus padres. 

El spef publicitario es uno de los más 

efectivos instrumentos de persuasión in- 
ventados pararmplantaridcas relativamente 

simples en la mente de un niño y aun del 
adulto, incluida, obviamente, la idea de 
que determinado producto es deseable. En 
investigaciones realizadas sobre el tema 
se ha comprobado que la lealtad hacía las 
marcas de los productos se establece a 

muy temprana edad, por lo que actual- 

mente se está desarrollando una inevita- 

ble cultura publicitaria en los niños. 

Ninguna empresa con visión de futuro 
deja de lado el papel de los niños como 

compradores potenciales, pues están con- 
vencidas de que quienes ahora son sólo 

consumidores, más tarde serán compra- 
dores de sus productos. Aunque parezca 

increíble, ya en los inicios de la televisión 

se transmitió un anuncio publicitario en 
el que explícitamente se proponía a los 

20 “El humo que se va”, 1/2 de Marken, Lima, 
444): 12-12, ago.. 1990,   

anunciantes manipular los deseos, fanta- 

sías y necesidades de los niños?". 

Por razones como ésta se hace necesa- 
rio establecer principios que rijan este li- 

po de publicidad y protejan a la niñez: 

- Los anuncios deben tener en cuenta 
el nivel de conocimiento y la madurez de la 
audiencia a la que va dirigido el mensaje. 

- Los anunciantes deben tener cuidado 
de no explotar negativamente la capaci- 
dad imaginativa de los niños. 

- La información debe comunicarse en 
forma verdadera y precisa. 

- Los anunciantes deben aprovechar las 

posibilidades de la publicidad para influir 

en el comportamiento social de los niños, 

desarrollando una comunicación que se 

ajuste a paulas sociales consideradas co- 
mo positivas y beneficiosas. 

El Decreto Legislativo N* 691 dedica 
una serie de artículos a regular los anun- 
ciosdirigidos a menores. Contiene normas 
específicas sobre inducción a la compra, 
presentación realista del producto y parti- 
cipación de los niños en mensajes publici- 
tarios. 

Con esto la legislación intenta impedir 
o limitar los efectos nocivos de la publi- 
cidad. Por ejemplo, los que pueden deri- 

varse de anuncios que presentan niños d- 

ceptados por su grupo de amigos siempre y 

cuando vistan una marca determinada de 

jeans o pidan una determinada marca de 
BAscosa. 

217 Reátegui Valdivieso, "La publicidad y el niño”, 

17,03%; lo revista de publicidad, U3r 22 y 23, 
jun, 1993,



Otro perjuicio que la publicidad co- 
múnmente ocasiona a los niños es crear- 
les falsas ilusiones a partir de presenta- 

ciones engañosas de los productos. Por 
ejemplo, la campaña promocional de unas 

golosinas anunciaba el canje de sus en- 
volturas por unos carritos denominados 
"Motitruks”, que el comercial presentaba 
en movimiento y haciendo un ruido que 
parecía provenir de un motor de verdad. En 

realidad, dichos carritos no tenían más de 

3 centímetros de largo, eran de plástico 
muy corriente y, obviamente, carecían de 
motor. 

5.5 Publicidad de productos peligrosos 

El Código Internacional de Práctica Publi- 

eltaria aborda expresamente el tópico de la 
sepuridad, estableciendoen su artículo 12: 

Los anuncios no deberán, bajo ningún con- 
ccpio o justificación de índole educativa y 

social, consignar imágenes o la descoip- 

ción de prácticas peligrosas o de siluacio. 

nes inseguras. $e debe tener especial cui- 
dado con aquellos anuncios dirigidos a ni- 
ños y adolescentes”. 

El Decreto Legislativo N" 691 sigue la 
tendencia universal de preocupación por 
la seguridad de los usuarios y ordena a los 
anunciantes prevenir los posibles riesgos 
derivados del uso de su producto. 

6. A modo de ilustración: la regulación 
publicitaria en Estados Unidos y la Co- 
munidad Europea 

La regulación de la publicidad en los paí- 
ses desarrollados constituye, sin duda, un 
elemento referencial muy valioso para es- 

24 Citado por Delgado y Cáceres, Op. Cir, p. 115.   
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timar el grado de regulación de la práctica 
publicitaria que existe en nuestro país. En 
esta parte 56 Iratará de sintelizar algunos 

aspectos claves de la vasta legislación e- 
xistente sobre esta materia en Estados 
Unidos y la Comunidad Europea. 

6.1 Regulación publicitaria en Estados 
Unidos** 

La más importante de las leyes estadouni- 

denses dirigidas a proteger al consumidor 
de la publicidad fraudulenta es la Federal 

Trade Commission Act. (Ley de la Comi- 

sión Federal de Comercio). Pero en este 

país también existen leyes circunscritas a 

ámbitos más reducidos, como la Ley Fede- 
ral de Alimentos y Medicamentos, y leyes 
locales, válidas sólo en su propio estado. 

Por otro lado, determinadas industrias es- 
tán normadas por organizaciones especí- 
ficas: los licores, por la Unidad Tributaria 

del Alcohol del Departamento del Teso- 
ro; las acciones o valores, por la Comisión 
de Valores y Tipos de Cambio; la corres- 
pondencia, por el Servicio Postal. 

La Comisión Federal de Comercio ba- 
sa su accionar en sus propias reglamenta- 

ciones y en las decisiones judiciales. Sus 
reglas básicas son: 

- Impresión total. Para determinar si un 
anuncio es falso o engañoso se debe tener 
en cuenta no sólo una parte de éste, sino la 

impresión total que cause, Basta que un 
anunció muestre una tendencia al engaño 

para que sea declarado ilegal. 

- Claridad, El anuncio debe ser lo suñi- 
cientemente sencillo como para que cual- 

239 Esta sección se basa en: Otto Klepprers, Pinblt- 

cidad, 19 ed., Prentice-Hall Hispanoamericana 
SA. 1988.
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quier persona, incluso de escasa inteli- 

gencia, la entienda sin confundirse. Esta 

ley busca proteger a las personas crédulas, 

por lo cual también indica que un anuncio 
puede tener más de dos significados, pero 
stuno de ellos resulta falso oengañoso será 

declarado ilegal. 

-Objetividad. La opinión exagerada de 
un anunciante sobre su producto no se 
considera ilegal sí es subjetiva. 

(...) Gran parte de las polémicas sobre la 

publicidad engañosa giran en lomo de estas 
preguntas: * ¿cuándoes una declaración pu- 

blicidad exagerada y cuándo es una afirma- 

ción falsa?", Todas las afirmaciones deben 

sostenerse, Si usted dice: "Este es un nota: 

ble maletín de cuero”, pero está hocho de 
vinilo, esto es fraude. Siusted dice; "lEstees 

unmalción notable”, se trata de unacuestión 

subjetiva de opinión y se considera publici- 
dad exagerada, que no es una cuestión le- 
gal, 

- Cuestión del gusto. Se considera que 
el mal gusto no es engañoso ni ilegal, por 
lo que se excluye del ámbito de competen- 
cia de la Comisión. 

- Realidad. Las demostraciones en los 
anuncios no deben engañar al público, por 
lo cual es ilegal tratar de darle al producto 

cualidades que no posee. Sin embargo, 
para el anuncio se pueden usar aditivos O 
sustitutos siempre que no se altere la per- 
cepción que el consumidor pueda tener 
sobre el producto real. 

- Garantía, La Ley Magnuson-Moss 
(1975) no exige que los productos cuenten 
con una garantía, pero sí que de tenerla se 
le proporcione al consumidor toda la in- 
formación sobre ésta. 

247 Mid, p. 616,   

- Productos gratuitos, Cuando el con- 

sumidor recibe gratuitamente algún pro- 

ducto por la compra de otro, los términos y 

condiciones de este obsequio deben es- 
tipularse en un lugar visible con la palabra 

"gratis", La oferta gratuita sólo debe durar 

un periodo de seis meses al año, y el 
producto por el que se paga debe mante- 
ner su calidad y tamaño originales, 

- Loterías, Los sistemas de distribución 

de premios ganados al azar son conside- 
rados ilegales cuando los participantes tie- 

nen que pagar para poder ser incluidos en 
ellos, y en estos casos se prohíbe el uso del 
correo. Para ser legales, las loterías deben 

ser gratuitas, mostrar claramente las posi- 
bilidades de ganar y garantizar la entrega 
de los premios por los patrocinadores. La 
única lotería pagada permitida por la ley es 
la del Gobierno, 

Entre las funciones de la Comisión 
Federal de Comercio está la de verificar 

que las características atribuidas a los pro- 
ductos en los anuncios publicitarios se 

ajusten a la verdad, y que se usen métodos 

estandarizados cuando se recurra a lacom- 

paración. 

Tres son los principales criterios quese 
usan para delerminar si un anuncio ha 

incurridoen engaño. El primero de ellos es 

la omisión o práctica engañosa, y está 
referida a información importante no visi- 

ble necesariamente. 

Por ejemplo, hay engaño si el vendedor de 

un automóvil usado no revela algún uso 
inapropiado que se hizo del carro y que 

podría haber sido perjudicial para éste y 
bajar mucho su valor (...%, 

¿5 Citado por Otto Klepprera, Op. Cír, p. G1É.
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El segundo criterio para evaluar un 
anuncio es basarse en la perspectiva del 
consumidor razonable. Un anuncio se ca- 
lifica de engañoso si confunde a consumi- 

dores razonables en circunstancias espe- 
cíficas. Los anunciantes no son responsa- 

bles por las interpretaciones erróneas que 
otros consumidores puedan darle al anun- 

cio. 

Tal vez unas cuantas almás extraviadas 

creen, por ejemplo, que toda la "pastelería 

danesa” se hace en Dinamarca. ¿Es, por lo 

tanto, unengaño procesable anunciar "Pas- 
lelería danesa” cuando esos pasteles se ha- 
cen en ese país? Por supuesto que no. Una 

representación no se vuelve "falsa y enga- 

ñosa” tan sólo porque un segmento insig- 

nificante y no representativo de la clase 

de personas a quienes vá dirigida la malin- 

terpreten inrracionalmente (...) 4% 

El tercer criterio consiste en que la 
representación, omisión o práctica debe 
ser “material”, es decir, estar referida a 
características básicas del producto, ca- 
paces de afectar la salud, la seguridad u 

otras áreas por las que un consumidor 
razonable siente interés, 

Respecto de las leyes cireunseritas a 

ámbitos más pequeños, se debe mencionar 
a la Ley Federal de Alimentos, Medica- 

mentos y Cosméticos, aprobada en 1938, 

que le otorga a la Administración de Ali- 

mentos y Medicamentos amplio poder so- 
bre etiquetas y marcas de alimentos, medi- 

camentos, dispositivos terapéuticos y cos- 
méticos. 

Ejemplo de industrias controladas por 

organismos específicos es la de licores, 

que cuenta con un patrón único de etique- 

tas y publicidad adoptado tanto por las 

26 Citado por /bid., p. 618,   
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leyes federales como por las estatales, El 
Departamento del Tesoro, mediante su 

Unidad Tributaria del Alcohol se interesa 

por las eliquetas y los tamaños de las bote- 

las tanto para propósitos tributarios como 

para controlar la publicidad. 

Además, enalgunos estados la publici- 

dad de bebidas alcohólicas está normada 

por leyes especiales. En algunos casos se 

establece, porejemplo, que 50 puede mos- 
trar a personas con un vaso en la mano, 
pero sin beber su contenido; y en otros 
casos se permite mostrar solamente la bo- 
tell, 

La Comisión de Valores y Tipo de 

Cambio controla toda la publicidad de ofer- 
las públicas de acciones o títulos. Su obje- 

tivo es lograr que el inversionista cuente 
con adecuada información sobre las em- 
presas y las acciones que se ofertan. 

Finalmente, el Servicio Postal está au- 

torizado ano entregarel correo de lascom- 
pañías que estén usando el servicio postal 

con fines fraudulentos, lo cual basta para 

sacar del negocio a cualquier firma. Trata 

principalmente con fraudes de pedidos 
postales, 

Por otro lado, la mayoría de los estados 
de la Unión —=e incluso ciudades han dic- 

tado leyes locales dirigidas a determinadas 

prácticas o industrias. Algunas localida- 
des cuentan con reglamentos estrictos en 

materia de señalización, dirigidos a la pu- 
blicidad exterior, 

La publicidad en Estados Unidos tam- 

bién está normada por mecanismos de 
autorregulación. Ejemplo de éstos son los 
códigos de publicidad aceptable de los 

medios de comunicación, tanto escritos 
como orales y visuales. De esta manera
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los medios vigilan los anuncios publici- 

tarios que van a publicar para evitar enga- 
ñar al público. 

Los periódicos (...) ejercen control sobre 

las afirmaciones comparativas de precios 
que se hacen en la publicidad detallista. Es 
posible que a una endo se le pida cambiar 

este encabezado: "Estas son las sábanas de 
precio más bajo que jamás se hayan ofre» 

cido”, y redactarlo asf: "las sábanas de pre- 
cio más bajo que jamás hayamos ofrecido”, 
"La mayor venta de zapatos de todos los 
tiempos” se convertirá en: "Muestra ma- 
yor venta de zapalos"*”, 

Uno de los códigos que goza de acep- 
tación general es el código de publicidad 
de la Asociación Nacional de Radio y 
Televisión (NAB), ya que la mayoría de 
estaciones de estos medios de comunica- 

ción lo acatan, Sin embargo, en 1982 una 
corte federal dictaminó que ciertas dispo- 

siciones de este código estaban en contra 
de la legislación antimonopolística, so- 

bre todo en dos áreas específicas: los lí- 

miles sobre el tiempo del comercial y el 
número de productos que podían promo- 

verse en comerciales de menos de 60 se- 
gundos. 

Pero en este país, la forma más impor- 

tante de autorregulación es la autorregla- 
mentación publicitaria del anunciante in- 
dividual. Completamente voluntaria, esta 

práctica le permite a la empresa evitar 
disputas costosas con los competidores, 
establecer buenas relaciones con ellos y 

preservar la imagen de su marca. 

La Federación Estadounidense de Pu- 

blicidad lanzó en 1911 una campaña a 
favor de la verdad en publicidad, para lo 
cual se establecieron comités de vigilan- 

27) Citado por fbid., p. 678. 

  

  

cla que posteriormente adoptaron el nom- 
bre de Better Business Bureaus u Oficinas 

para Mejores Negocios. Estas oficinas se 
encargan de atender las quejas del comer- 
cio y del público, así como de definir 

normas de aceptación de la publicidad, 

Finalmente, cahe mencionar a The 
National Advertising Review Council o 
Consejo de Revisión de la Publicidad Na- 

cional, el sistema  autorreglamentador 
más completo quese haya establecido nun- 
ca en publicidad, formado por las princi- 
pales organizaciones publicitarias y sur- 
gido como respuesta a las numerosas pro- 
puestas contra la publicidad engañosa de 
diferentes grupos de consumidores. 

Como se puede apreciar, la reglamen- 
tación publicitaria en Estados Unidos es 
bastante amplia. El anunciante debe aca- 

tar no sólo las leyes propias del estado 
en el que anuncia, sino las disposiciones 
dictadas por la Comisión Federal de Co- 

mercio. 

Más aun, el control de la publicidad 
está muy ligado al ejercicio del poder 
político, porque los miembros que inte- 
eran la Comisión Federal de Comercio 

son designados por el Presidente. Por e- 

jemplo, durante el gobierno del presiden- 
te Carter, la Comisión Federal de Comer- 

cio resolvía los casos de infracción en 

términos muy estrictos para con los 
anunciantes, Durante el gobierno del Pre- 

sidente Reagan, se prefirió buscar, ante 

todo, la obediencia voluntaria de los a- 

gresores a la ley. Y parece que ésta 

también será la opción del gobierno del 
presidente Clinton. 

Sin embargo, como la publicidad está 
reglamentada no sólo por la Comisión Fe- 

deral, sino también por las leyes de cada
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estado, en algunos casos se ha produci- 
do inconsistencia regulatoria e ineficien- 
cia del mercado, pues en varios estados 
los fiscales actúan de acuerdo con laz ne- 

cesidades de su distrito electoral y no con 
las de la mayoría del país. 

6.2 La regulación publicitaria en la Co- 
munidad Europea 

En octubre de 1991, la Dirección de la 
Comunidad Europea emitió una norma 
sobre el ejercicio de actividades publici- 

tarias, que debía ser adoptada por los paí- 
ses miembros. 

Esta norma contiene una serie de me- 
didas, entre éstas las que afectan directa- 

mente a la publicidad transmitida por te- 
levisión y que regulan la publicidad en- 

cubierta, el patrocinio televisivo, la inte- 
rrupción de programas, la saturación pu- 

blicitaria y la prohibición de la publicidad 
de determinados productos. 

El patrocinio televisivo consiste en la 
contribución que una empresa pública o 
privada no vinculada a las actividades de 
radiodifusión o producción televisiva ha- 
ce para financiar programas televisivos 

con el objetivo de promover su nombre, 5u 
marca, su imagen, sus actividades o sus 
realizaciones. 

La norma estipula que los programas 
patrocinados deberán identificarse clara- 
ménte como tales mediante el nombre y/o 
logotipo del patrocinador al principio y/o 

final de los programas, y no incitar a la 

compra o contratación de los productos o 

servicios del patrocinador o de un tercero 
en particular mediante referencias con- 
cretas a dichos productos o servicios. Es- 
los programas no pueden ser influidos en 

modo alguno por el patrocinador,   
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Con relación a la saturación publicita- 
ria, la norma prevé que el tiempo de trans- 

misión dedicado a la publicidad no deberá 

representar más del 15 por ciento del tiem- 
po de transmisión diaria ni ser superior al 
20 por ciento en el lapso de una hora, Pe- 
ro, quizá, las medidas que afectarán más 
directamenteal funcionamiento actual del 
mercado televisivo serán las referidas a la 
inserción de bloques, 

En los programas compuestos de partes 

autónomas o en los deportivos sólo podrá 

insertarse la publicidad entre las partes 
autónomas 0 en los intervalos, y latrans- 

misión de largometrajes y películas con- 

cebidas para la televisión (con exclusión 

de las series y documentales) cuya dura- 
ción programada sea superior a 45 minu- 
tos, podrá ser interrumpida sólo una vez 
por enda periodo completo de 45 minu- 
los, amtorizándose otra interrupción si la 
duración programada de la transmisión 
total es superior en, por lo menos, 20 mi- 
mutos, q dos o más periodos completos de 
45 minutos, 

Por otra parte, cuando la publicidad imte- 

rumpa programas distintos a los anterior- 

mente mencionados, deberá transcurrir 

como mínimo un periodo de 20 minutos 
entre cada interrupción sucesiva dentro de 
los programas. Y además, no podrá inser- 

tarse publicidad en los telediarios, los in- 
formativos de actualidad, los documen- 

tales, los programas religiosos y los pro- 
gramas infantiles cuya duración sea infe- 

rior a 30 minutos”, 

En cuanto a publicidad de productos 
específicos, la norma de la Comunidad 
Europea establece la prohibición total de 
cualquier forma de publicidad por televi- 

sión de cigarrillos y demás productos del 

28/ Máximo Romero, "Atención a la directiva de la 

CE sobre TV”, [Pihark, Madrid, (379/16-3015, 

nov. 1991,
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tabaco, y señala también una serie de li- 
mitaciones a la publicidad televisiva de 
bebidas alcohólicas. 

El caso es destacable porque, si bien 

los productos afectados —alcohol y tabaco— 
representan una pequeña porción de la 
gama de productos existentes en el mer- 
cado, son justamente los que mayor signi- 
ficado tienen por $u volumen de ventas y 
publicidad. 

En cuanto a los cigarrillos, esta prohi- 
bición ha generado una gran polémica en 
los países miembros de la Comunidad, no 

sólo porque afecta el crecimiento de la 

industria publicitaria —por los altos montos 
de inversión en publicidad de la industria 
tabacalera-, sino también el patrocinio de 

actividades culturales y deportivas, las 
que pueden restringirse por la prohibición, 

Cuando se trata de un mercado maduro —y 

el de tabaco lo es, por lo menos en los 

países de la CE-=, la función básica que 
ejerce lá publicidad consiste en motivar y 
mejorar la información del consumidor 
ante una serie de opciones, para que elija, 

al mismo tiempo que propicia la libre 
competencia entre las empresas que ope- 
rañenel sector. Yo no estoy seguro de 
que se vaya a fumar menos por el simple 

hecho de prohibir la publicidad del taba- 
co. Ni tampoco más. Pero sí pueden re- 
sentirse una serie de actividades lúdicas y 
culturales, que ahorase financian gracias a 
la aportación de las empresas tabaqueras, y 

las economías de muchos medios Y. 

Por otro lado, se pensaba que contar 
con un mercado común libre de barreras 

originaría un mercado integrado con me- 
nores restricciones a las existentes ante- 

294 Manuel Carbajo. "Funando espero, ..”, ¿Páfork, 
Madrid, (370/16-307 3, mov, 10%,   

riormente, donde la competencia se daría 

como si no hubiera fronteras. Pero uno de 
los principales obstáculos que se ha en- 
contrado para propiciar esta clase de com- 

petenciaes la regulación individual de 
los países miembros. 

Con relación a los dos productos men- 
cionados, Kenh B. Murray y Edward T. 

Popper” han analizado el grado de consis- 
tencia que existe en la regulación pu- 
blicitaria de los países miembros de la 
Comunidad y los países no miembros de 
ésta, y entre sus conclusiones señalan 

que mayor eficiencia e incentivo para 

competir se puede encontrar entre los 
países no miembros, pues la regulación 

publicitaria de los países miembros pre- 
senta -mayor inconsistencia. Estos auto- 
res también encuentran que la política de 
regulación común para los países miem- 

bros está originando un aumento de los 

costos por el esfuerzo que implica ade- 
cuarse a la nueva legislación. 

El caso de la publicidad de bebidas 
conalto contenido alcohólico puede servir 

para ilustrar la diversidad de las regula- 
ciones publicitarias en estos países, Mien- 
tras que España y Francia prohíben la pu- 
blicidad de estos productos por televisión 

y radio, Italia y Portugal la permiten con 
ciertas restricciones. Bélgica en televi- 

sión y Alemania en radio han recurrido 

a la autorregulación, y Grecia no cuenta 
con regulación alguna para este tipo de 

productos, 

Respecto a la publicidad en periódi- 
cos, la figura varía por completo: para 

MY Keith B. Murray y Edward T. Popper, “Competing 
under regulatory uncertainty: a U.S, perspective 
onadverticingin the emerging curopcan markel”, 
Sourial of Mocromarkenae, Fall. 1942.



estos productos no existe regulación algu- 
na ni en España ni en Grecia ni en Portu- 
gal, mientras que Bélgica, Alemania, Italia 

e Inglaterra recurren a la autorregulación 
y Francia establece ciertas restricciones. 

Como se puede apreciar, la legislación 
publicitaria en la Comunidad Europea va- 
ría mucho en función del país, medio y 

producto al que se refiera la publicidad. 

Debe tenerse en cuenta que la diversidad 
de estructuras regulatorias individuales 
obedece también a diferencias culturales, 
a costumbres y usos distintos. El nivel de 

información considerada necesaria y el 

tipo de temas mostrados en la publicidad 
dependen del factor cultural y varían en 
función de la historia de los productos en 

cada país. 

6.3 Semejanzas y diferencias en la re- 
gulación publicitaria internacional 

La mayoría de legislaciones sobre publi 
cidad subordina de alguna manera la pro- 
ducción de anuncios publicitarios a lo 
que se considera aceptable desde el pun- 
to de vista de la moral y el buen gusto, de 
donde se deriva un componente de subje- 

tividad restrictiva en mayor o menor gra- 
do. 

El caso de la publicidad de los produc- 
tos Benetton ilustra de alguna manera el 
peso de lo "normalmente aceptado”. Se 
ha podido advertir que en la mayoría de 
países, los anuncios de esta empresa se 

consideran de mal gusto. Benetton ha he- 
cho saber que su intención con este tipo 
de avisos no es incrementar sus ventas, si- 

no lHamar la atención sobre determinados 
aspectos de interés mundial, Pero es pre- 
cisamente este rechazo y la polémica sus- 
citada por sus campañas lo que brinda a 
Benetton una gran publicidad,   
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Sin embargo, la autorregulación per- 
mite, en cierta medida, afrontar este tipo 
de excosos. En muchos casos, las propias 

asociaciones de medios publicitarios se 
niegan a publicar estos anuncios, como la 

Advertising Standars Authority (ASA), de 
Inglaterra, que recomendó retirar los car- 
teles de la firma Benetton por atentar con- 
tra la decencia y el buen gusto —y los me- 

dios publicitarios ingleses decidieron no 

publicar ningún anuncio de esta firma, 

Otro punto común entre lás legislacio 
nes es la regulación de la publicidad com- 

parativa. En la mayoría de países se permi- 

te lá comparación entre dos o más produc- 

tos siempre y cuando la competencia sea 

leal e establezca la comparación entre 
productos de similares características— y 
no se denigre a los productos competido- 

res. 

También hay acuerdo respecto de la 

publitidad engañosa, pues en la mayoría 
de legislaciones se considera ¡ilícito pre- 
sentar el producto con curacterísticas di- 

ferentes a las que realmente tiene y cau- 

sar confusión en el consumidor, 

Conrelación a normas puntuales, tanto 
en el Perú como en la Comunidad Euro- 
pea y en Estados Unidos está reglamenta- 
do el tiempo de publicidad permitido: 12 
minutos por cada hora de emisión. 

En cuanto a las diferencias, uno de los 
aspectos en los que difieren las legislacio- 
nes publicitarias de los distintos países es 

en el Iratamiento dado a la publicidad so- 

bre el tabaco. Por ejemplo, mientras en 
nuestro país la ley estipula sólo la necesi- 
dad de incluir en los anuncios clara y 
expresamente la frase "fumar Ys dañino 

parala salud”, enla Comunidad Europea se 
ha prohibido cualquier emisión de anun-
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cios sobre el tabaco, lo cual ha generado 
una gran controversia, Sediscute cuál es el 
grado de regulación aceptable e incluso se 
aduce que esta medida estaría restringien- 

do, en cierta forma, la libertad de expresión 
de los medios publicitarios. 

(-) El derecho a la publicidad del tabaco se 
está defendiendo con una masiva campaña 
en dos doce pañses de la Comunidad Euro- 

pea(...). Tresanuncios creados por Saatchi 
de Saatchi, la agencia francesa Antelma 
Potel, y la sueca BRO Annonskyraempeza- 
ron a publicarse en diferentes medios curo- 
peos con el eslogan Stop the EC taking 

liberties (...), que quiere decir que hay que 

impedir que la CE siga arrebatando las 
libertades (...). Esta coalición há unido sus 

fuerzas alegando que el derecho a la publi- 
cidad es igual al derecho a la libertad de 
expresión, y que las restricciones publici- 

tarias serían una violación de las normas de 

la libre competencia comercial, amparada 

en todos los países democráticos!" 

Cabe mencionar que el sistema re- 

gulatorio que se está estableciendo en los 
países de la Comunidad Europea puede dar 
origen al mismo problema observado en 
Estados Unidos, donde la diversidad de 
leyes particulares impide una uniformidad 
de criterios en cuanto al grado de regla- 
mentación. 

Comparar la legislación peruana con 
la de otros países puede dar idea de la 
diversidad que se puede advertir a nivel 
internacional. La Comunidad Europea, 
por ejemplo, permite el patrocinio aunque 

sujeto a ciertas normas, mientras que Es- 
saña, a pesar de formar parte de la Comu- 
tidad, prohíbe el patrocinio referido a te- 
ediarios y a actualidad política. En el Pe- 
“Ú, no se reglamenta este aspecto de la 

414 "Prohibido prohibir”, (PAferk, Madrid, (379116. 

300 35, nor., 1491,   

publicidad, aunque la práctica se ajusta 
más a la reglamentación de la Comunidad 

Europea. 

En Estados Unidos la reglamentación 
sobre bebidas alcohólicas abarca todo el 
universo de estos productos, y no sólo lo 

referido a la publicidad, sino también lo 
concerniente a la venta y las característi- 

cas de los empaques, mientras que en nues- 

tro país sólo está restringida la publicidad 

de bebidas con alto contenido alcohólico. 

En Francia no está permitida la parti- 
cipación de niños en avisos publicitarios, 

mientras que en nuestro país es aceptada 

con sujeción a ciertas normas. 

En nuestro país aún no existen códigos 
de ética que hagan posible una auto- 
regulación generalizada, lo que sí sucede, 

por ejemplo, en Estados Unidos, donde los 
medios de comunicación controlan la pu- 
blicidad que difunden. 

En España, los programas de menos de 
30 minutos de duración no pueden ser 
interrumpidos con tandas comerciales, 
norma que no existe en nuestro país 

Conclusiones 

La legislación sobre publicidad en el Perú 

ha evolucionado mucho desde 1974, cuan- 
dose dictó la primera norma regulatoria de 

esta actividad. El exceso de nacionalismo 
que reflejaba esa norma, fruto del ambicn- 

te político de entonces, ha ido siendo redu- 
cido por las regulaciones posteriores, y 

hoy nuestro país está muy cerca de los 

estándares imperantes a nivel internacio- 
nal en esta materia. 

La principal virtud de la actual regula-
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ción publicitaria es permitir la participa- 
ción de la ciudadanía en la defensa de sus 

derechos a través de la Conasup. Después 

de muchos intentos infructuosos, este 0r- 
ganismo está respondiendo a los objetivos 

para los que fue creado, aunque no siem- 

pre con la oportunidad debida. Se espera 

que a medida que se vayan resolviendolos 

casos presentados, se terminen de ajustar 
algunos aspectos de gestión, en particular 

los referidos a los procedimientos. 

Comparada con otros países, puede 
decirseque, entérminos generales, nuestra 

regulación publicitaria es menos restrictl- 

va. Al respecto, conviene reiterar que el 

grado de control ejercido sobre la publici- 
dad está en función de una serie de factores 

de índole cultural, de la idiosincracia de 
los pueblos. Esto explica que el tema ha- 

ya dado lugar a dos posiciones opuestas. 

Mientras la primera sostiene que la legis- 
lación publicitaria es necesaria para prote- 
ger a los consumidores, la otra aduce que 

para ello basta con la autorregulación de 
los medios publicitarios y que las leyes lo 
único que logran es restringir la libertad de 

opinión. 

De acuerdo con nuestro criterio, la le- 

gislación es necesaria sólo para dar los 
principios fundamentales y básicos de res- 
peto a los consumidores, pero nodebe con- 

vertirse en fiscalizadora de todas las ac- 
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ciones emprendidas por los medios publi- 

citarios, ya que es a éstos y a los consumi- 
dores-a través de asociaciones creadas por 
ellos mismos a los que corresponde de- 

terminar la validez ética de los anuncios. 

Cuando un mercado es maduro, la pu- 
blicidad contribuye a proporcionar más 
opciones de elección a los consumidores, 

pues les hace llegar información sobre los 
productos disponibles; en este caso la 

autorregulación es preferible a una amplia 

legislación publicitaria. Sin embargo, en 

nuestro país recién se está incursionando 
en una economía de libre competencia y, 

porlotanto, los mercados son inmaduros y 

necesilan ser gutados en su desarrollo. 

Frente a estas circunstancias, lo conve- 

niente es una publicidad autorregulada, 

mediante la cual se incentive a las empre- 
sas a realizar no sólo publicidad para sus 
productos o servicios, sino campañas de 
prevención sobre los daños que pueden 

ocasionar ciertos productos —como los ci- 
garrillos o las bebidas alcohólicas, 

Finalmente, vivimos en una época de 
constantes cambios y las prácticas publi- 
citarias deben ir evolucionando y ade- 

cuándose a ellos; lo que hoy es recomen- 
dable no lo será necesariamente en un 
futuro no muy lejano.


